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AVISOS.
OfiraKA DE CSSTBALXZACIÓS: DE CUESTAS—

SSstado de Ingresos 7  Egresos habidos en las
Oficinas de Hacienda de la República, du< 
lante el mes de enero de 1910—Bemostracidn 
ielos Ingresos y R^resos por oficinas corres
pondiente al mes de enero de 1910.

EDITORIAI,

LABOREMOS
S3 indiferentismo más punible de los 

partáctilares, es lo que ataSe á asuntos de 
interés público, de vital importancia, 
como son los que se refieren á la educa- 
déa común, cuando no la protesta rui
dosa contra toda innovación ingente, san
cionada por 'os principios científicos y 
por los resultados prácticos, obtenidos en 
pa&es cuya civilización es envidiable, 
aiotivaD, en algunas sociedades incipien
tes el estado lamentable de atraso en que 
permanecen.

Debemos esforzarnos, noblemente, por
que en Honduras no continúe esta glacial 
indifereucia, corriente en algunas seccio
nes deí país, cayo número es exiguo, fe- 
fismenle.

KaeistFOs niños y jóvenes,—cuyo vigor 
rntetecteal es innegable, pero cuya vo- 
lontad duerme, porque el ambiente, en la 
parte que contíeme á su educación, ba 
estado enrarecido,—necesitan poderoso 
escolo , que abra nuevos y más amplios 
derroteros á sus vibrantes energías.

Esta labor se inítía en Honduras; se 
terifica una evolución que mejorará la 
prácfiea imperfecta de nuestra Instruc 
«6o Fiimaria, organizando ésta con pro- 
Jeetaes graduados en centros norm^es, 
fteí som̂ áendo aquella á sistemas men- 
ifficoe y  uniformes, le imprimirán una
Birdiá s^rora, regeneradora y fecunda.

El empirismo, no solamente es estéril 
en buenos frutos, sino que, como ciertas 
especies del reino ví ĝetal, que infecun
dizan el terrero en que se nroducen, sa
tura de absurdos las conciencias, incapa
citándolas para aceptar, de buen grado, 
lo verdadero y lo científico.

El profesor (no nos referimos á los afi
cionados al ejercicio del magisterio) es 
apóstol digo o de las mismas considera
ciones que se tributan á todo honrado 
profesional.

Día llegará y no está lejano, en que 
nuestras sociedades aprecien, en todo su 
valor, los méritos del Maestro de Ins
trucción Primaria, cuya misión influye 
fuertemente en la regeneración de ios 
pueblos.

Más de doscientas escuelas primadas 
de uno y otro sexo, funcionando con un 
personal docente de más dé tréscientos 
profesores de mstrucción, graduados en 
centros normales de Honduras, El Sal
vador y  Guatemala: he aquí un dato
efectivo y elocuente, que marca poderoso 
esfuerzo del Ejecutivo en esta labor nobi
lísima, edcazmente secundada por algu
nas Corporaciones Municipales.

Buena cantidad de material científico, 
con valor de algunos miles de pesos, 
distribuidos últimamente en las escuelas, 
servidas por Profesores de Inst-'uceión 
Primaria; subvenciones escolares y suel
dos de maestros, pagado^ con puntuaH- 
dad; subsidios para construcció' de eai- 
ficios destinados á Escuelas y para mejo
rar los existentes, etc , etc ; todo ésto 
señala una época, ea la que, si ao se
obtienen opimos frux>s, se ha iniciado 
un movimiento progresivo, que, induda
blemente, será proseguido mañana por 
hombres tal vez más felices, quizá más 
aptos é indudablemente con mayores re
cursos económicos; pero no con mejor 
voluntad^que laque actualmente se pone|

á ella adheridos, como las parásitas'^' 
las rocas, eso se n' ĉesita para que lapa- 
tria BO se-d. vano espejismo de nuestro 
amor, sebiento de algo grande y verda
dero.

A eso tiende el Ejecutivo, por medio 
de la enseñanza popular, organizada, en 
los límites de lo posible, con maestros de 
verdad.

Colaboración honrada, crítica jus
ta.......... una chispa de luz, en fin, que
nos ívlumbre í.ntre las nombras del cami
no, eso espera enseñanza de nuestros 
hombres de letras y de nuestros educa
cionistas distinguidos.

L aborem os  I ^

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una beca

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Conceder á la señorita Rafaela Huete, 

vecina de Cantarranas, en este departa
mento, la beca de veintacánco pesos 
mensuales para que pueda hacer sus es
tudios del Magisterio en la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capí sal.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

D A v i l -a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindares.

Se manda pagar la suma de 8 50.00

Tegucigalpa; 13 de febrero de 1910.
Ei Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

al servicio del Kamo, venciendo obstácu-! señor Director General de Instrucción 
los, que la ignorancia, las pasiones rul | Primarla, Coronel don Juan María Cné- 
nes, las dificultades económicas, etc,. |llar, cincuenta pesos, valor con que se 
etc,, amontonan en la nueva vía- ;le habilita para sus gastos de trasSación, 

Cerebros robustos y bien nutridos,'co-i con un escribiente de aquella oficina, de 
razones sanos, voluntades de acero, bon-jOsta capital al departamento de El Pa- 
radez, eso se necesita para formarse una j raíso, á donde se dirige con el ñn de ins- 
patria; llevar la verdad científica á las' peccioaar las Escuelas Primarias de am- 
conciencáas torturadas por los prejuicios,' bos sesos.
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La imputación se hará á la partida 1̂ , 
EnseíSanza Primaría, Capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, cícl Presupuesto 
G-eneral. - Comuniqúese.

D Ivila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Me}út Colindres

Se concede un examen Se concede una beca

Tegucigalpa. 13 de febrero de 1910.
SI Presidente

ACUERDA.
Conceder á la señorita Inés DoniaCSs- 

ñeros, vecina de la ciudad de La Espe
ranza, la beca de vcintidnco pesos 
mensuales para oue se dedique a. esta-

Se concede uqa beca

Tegucigalpa; 15 de febrero de 1910.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Conceder al joveii Enrique Medina, ve
cino de la ciudad de La Paz, la beca de 
veinticinco pesos mensuales para que 
pueda dedicarse á estudios del Magis
terio en la Escuela Xormal de Varones 
de esta caoital.

La imputación se hará á Xa partida 6̂ , 
Enseñanza Xormal y Secundarla, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción. Pública, 
del Presupuesto GrenGra,!.—Comuniqúese.

D jCv i d a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía GolvnAres.

Se concede una beca

Tegucigalpa. 16 de febrero de 1910.
Si Presidente

ACUERDA
Conceder á la señorita Magdalena Coe

llo. vecina ae Sabanagrande, en este 
departamento, la beca de veinticinco 
pesos mensuales para que pueda de
dicarse al estudio del' magisterio en la 
Escuela Xormal de Señoritas de esta ea 
pital.

La imputación se hará á la partida 6̂ , 
Enseñanza Xormal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. ife jía  OMmdves.

Tegucigalpa 17 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

señor BadilJJe.»-don Fermín Laínez Z., 
alumno de Ja Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas, contraída á pedir 
se le conceda examen en las asignaturas 
de Procedimientos Criminales, Legisla
ción Militar, Medicina Legal y Práctica ¡ ¿ío del Magisterio en la Escuela lIoriEial 
dei Xotariado, correspondientes al 591 ¿e Señoritas de esta capital, 
curso del oían de estudios de la expre-* La imputación se hará á la partida 6̂ , 
sada Facultad. i Enseñanza Xormal y Secundaria, Capíta-

Considerando- que el peticionario bajío IV, Samo de Icstracción Pública, dd
Presupuesto Genera. —Comuniqúese*

Dívila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. i£e?-ía Cciindres.

Facultad, el Presidente | u--------
a c u e r d a ; i a v i s o s

1°—Conceder al señor Laínez el esa-1----------------------------------- --------------
m ^ d e  q u e s e b a  h eeh O E ító to ; y  | de U PiodeW

2v A u  jorizar ai señor D ecan o de la  i ijaíz de este departamento, hace saber: qee d 
expresada F acultad  para que lo  v e r iñ - díade hoy, l̂a*s dos de la tarde, el Licencjado 

jq u e  en el tiem po que crea conváníente. jdou Pascual P- Torres ha presentado á este Be- 
I — Com uniqúese. | filtro para su :nscnpción. una escntara pátti-
. ' DXVi l a  1 ̂  autorizada por el Juez de Paz de
I 31 S ecretario  ae E stado en e l D espa- nonerabreúltimo; en «tóa®

^ entura consta que aoa Jubo Argüello teaSá
por la suma da cuatrocientos pesos plata, ák 
sociedad comercial Eaquel y Torres, áel Tecán- 
darjo de Macusbzo, una casa ubicada en áid» 
pueblo, de diez varas de largo por seisdeandiOi 
con un caedizo del largo de la casa por dos y me
dia varas de ancho, construcción de babareqtt̂ - I tedio de teja, radicada en un solar que mide de 

j frente y de Este Á Oeste, ochenta y dos pies ja- 
j gleses: por ex Oeste, de Sur á Norte, mide aea- 
¡ to cuatro píes: por el Norte, de Este á Oedie, 
mide ochenta y cinco pies, y por el “Este, deN«- 
te á Sur. mide ciento cinco pies; la piopieáai 
descrita colinda; por el Norte, consolide d(ia 

I Apolonia O rt^a; por el Sur, mediajido 
con solares de doña Eaustina Marilloydoga 
Francisca Tábora; por el Este, con solar de A» 
Pascua! 3íadrid, y por el Oeste, coa solar dedoB 
Pablo Ayala Dicha casa la hubo el seSor Ar
güello por construcción que personaiitieí&t&lijBí 
con sus propios fondos, y no está gravada de 

I ninguna manera. Y  no habiendo anteceda^
I inscrito, se pone en conocimiento del públiofli 
I según lo dispuesto en el artículo 2.322 del OS®- 
I go Civil.—Santa Bárbara: 19 de abnl de 1910.
! PEDRO AMAYA B.

Se concede una osea

Tegucigalpa-15 de febrero de 1910,
El Presidente de la República 

a c u e s d a -
Concedsr á la señorita Mercedes Ra— i 9-credítado con varias certiScaciones ex | 

mírez, vecina de la ciudad de Yoro, la j tendidas por los profesores de las mea- í 
beca de veinticinco pesos mensuales que tiene los cono-1
para que pueda dedicarse á los estudios i cimientos indispensables para rendir el j 
del Magisterio en la Escuela Xormal de ¡«“̂ a-men que solicita; y en atención al in-1 
Señomfcas de esta capital. forme favorable del señor Decano de laj

La imputación se hará á la partida 8̂ ,
Enseñanza Xormal y Secundaria, Ca,pítu- 
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

jebo de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres.

Se concede una beca
Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.

El Presidente
ACUERDA:

Conceder á la señorita Rosalía López, 
vecina de la ciudad de La Esperanza, la 
beca de veinticinco pesos mensuales 
para que se dedique á estudios del Ma
gisterio en la Escuela Xormal de Seño
ritas de esta capital.

La imputación .se hará á la partida 6̂ , 
Enseñanza Xormal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
dei Presupuesto General.—Comuniqúese.

D lv rP A .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M ejía Colindres

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

I El infrascrito, Secretario del Juzgado de le- 
\ tras de este departamento, hace saben qceea 
! las diligencjas sobre declaratoria de .lifiredíst® 
! y posesión efectiva de herencia creadas á soBó-

Xembrar escribiente en propiedad del i tud de Salvador Somero y Víctor Baneia, w- 
Ministerio de Instrucción Pública, con el í emos de San Francisco del Valle, enesteinisn»
sueldo asignado en el Presupuesto Ge- | «epaitemento, ha «caído ^ sentasd^® , j T su parte resolutiva dice.~“Bor tanto: este Jb*-neral, al señor Bachiller don Salvador M. 1 en nombre de la Bepáíáicaaí
Cisneros en sustitución del señor don iBtondnrasy en obserrancia de los artíealtiBllt
Lucas Moneada, que desempeñaba inte
rinamente dicho cargo y á quien se le 
rinden las gracias por sus servicios pres
tados.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.
F3. Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. ife ^  CoZíjidres.

número 2̂ ,̂ de la Ley de Organización yAÉcfili»- 
ciones de los Tribunales, 96t, I.ÍÍS9, iftíí, 
1.041,1,042 y 1043, Código de ProeedljBSffltas» 
declara herederos de lo^ bienes que á su &&<»• 
miebto ha. dejado la señora Luisa á 8i4̂  
vador y Estefanía Emnero, Sotero Víííorylifc' 
riana Barrera, hijos legítimos de la cassasB̂ T 
á quienes se concede también la pose^ .«6fr 
iva sobre los mismos bienes: mandattdq M ti-
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«a la inscnpción prevenida en el artículo 714 [ Emilio ilazier, como apoderado de los seSores 
deJ Código Cinl y la publicación de esta sen ten- j Cadbury Brotbers Limited, sociedad manuíac- 
cia en el periódico oficial y por carteles fijados, j turera q.u3 tiene su domicilio y la ubicación de 
áarante, quince días, en tres de Ies parajes más ¡ sus neg'oclos en Bournrille, cerca de Birmíng- 
írecuentadosde esta ciudad, debiendo la Secre-1 íiam, TTanrickshire. Inglaterra, pidiendo el re
taría eiíender á los interesados certificación d e ! gistro y depósito de una marca de fábrica adop- 
esta sentencia.—Notífiquese —Francisco Bubi. j tada por cicíia sociedad para su uso en el comsr- 
-Cbastantino T. Santos, Sno Ocotepeque. ¡ció de cacao, cliocolate, confituras y todas las 
ÍS de abril de i&lO | substancias que se usan como alimento ó Como

CoiíSTiiíTrxo T SAlíaos, S ‘ ingredientes en los alimentos, la cual consiste 
~   ̂ ! en la palabra ‘̂Bourüviiie,”  que podrá usarse

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Li®-en todos los tamaSos y colores, y fué registrada 
trsfide este departamento, hace saber el escrito \ ¿ favor de Ja mencionada sociedad bajo el nú- 
yictoqitó dicen*—“ Se solicita título supletorio.; raero 2Sl óSfi, clase 42, el 2 de abril de 1906, en 
-Señor Juez de Letras.-fregona Paiz, m a y o r O f i e m a  de Patentes, Sección de Marcas de 
de edad, de oficios domésticos y ds este vecinda-, Fábrica, de Inglaterra. Lo que se pone en co -' 
no ante Ud-, previos mis respetos, vengo á so-j nocí miento del público para ios fines de ley.— ' 
licitar título supletorio de un inmueble que p o -' Tegu ugalpa 21 de abril de 1910. 
seo en esta ciudad, careciendo, como carezco, d e ,, g ‘
título insento Be conformidad con lo que pre- J .E  A ctasabo .
nsce ei artículo 2 331. Código Civivil. me pro- 
mrgo justificar sumariamente que hace más de 
üiM aSes que he estado y estoy en quieta, pací- 
ñea y so interrumpida posesión de dicho inmue
ble En efecto; 1® En el barrio de Santa Cata- 

de esta ciudad, poseo un solar de cuarenta 
y siete y inedia varas de iargo por un ancho de

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1 '’  de lo Civil de este departamento, hace 
saber; que este Juzgado, en provideriCia de vein- 
ínusve dei mes en curso, ha señalado la audien- ‘ 

veinte varas por el rumbo Poniente, y diez y sie- cía del martes treinta y uno de mayo próximo, 
te por el del Oriente, y con los siguientes linde- á las ties de la tarde, para el remate de los bis- 
ms Sar y Occidente, calles públicas* líTorte, so- nes s guien tes —Una casa ds estacón, en. mal 
i4r ce ios herederos de Ticenza. Bamírez. y estado, cubierta áe te,as, desoís y media varas 
Onente, con casa y solar de Mercedes Pineda.; de largo per cinco y media de ancho, con un 
Ea ese solar tengo unas paredes de adobes en caedizo Q'ue sirve ds cocina al lado occidental, 
cciaínicción, de ocho varas tres cuartas de lar- de tres varas de largo por e! mismo ancho de ¡a ¡ 
ItpOT (ñuco y tres coartas de ancho y una co- casa, también cubierto de tejas, inmueble nbi-¡ 
csaita aramada á l*ás paredes de la casa de la ‘ eado en la aldea de “ El Is aran jal ’* término mu- 
seEora Píseda. El desiindado solar está cerca- j nícipal ds Oantarranas, y limitada: al Norte, la | 
de de madera y su valor lo estimo en la suma d e ' quebrada de ' Cacagnara*’ y casa de don Petro- ’ 
cim pesos plata.—2® Eí solar desento hace mu- í nilo Zapata; al S*¿r. posesión cercada de piedra | 
cbosaSos que mis padres Mano Paiz y Ursula i de don José María Cruz; al Este, consolares y j 
<ie .á^raz, ya difuntos, lo solicitaron y obtuvíe- ‘ casas de Teresa Kenríquez y señores Palada, y ¡ 

- Tvy oe la Muaicipalidadi ignoro si por medio d e ; al Oeste, casa y pcseslóa de José María Cruz; el 
usa acta 6 simplemente de palabras, como se ; cual ha sido valorado en cincuenta pesos.—U na' 
acostumbraba euteness. El hecho es que en-1 huerta ubicada en el lugar llamado “ La Mora,”  ‘ 
traron á poseerlo y edificaron en él una pequeña, ¿e setenta y dos varas de Oriente á Poniente y * 

que ya desapareció A la muerta de mis  ̂treinta y cinco de Norte á Sur, cultivada como ¡ 
sadiss. heredé y entré á poseer como due.ña di- con setenta matones de plátanos, varios palos/ 
dio solar, y esa posesión ha durado más de diez, de café, un mango y dos palos de aguacate, to- ¡ 
ríi®. quieta, pacífica y no interrumpida, como j dos cosecheros, y iimitada: al Norte, con cam í-, 
di/e antes, habiendo empezado, aproximada- i no de “ Las Huertas;”  al Sur, con huerta de Pa- ¡

): al Oriente, finca í
Poniente, finca del

ffiffite, el año de uní ochocientos oehenta.^S® i hlo Salgado, sin mediar cerco:
La razón por que no tengo título es la que d i ' de don Calixto Salgado, y ai 1 
astenormente. á saber, -que 
sos entregó tu toce el solar, y lo? cercos, casa! la villa de San Francisco; la cual ha sido valora- j 
dasínnday actualmente las paredes sos. trabSr | da en cuarenta pesos.—Una vaca negra, parida ¡ 
jadas personalmente ó mandadas á construir.— ' de ternera de año; una vaca pintada, panda d e ! 
^ SI solar lo poseo sin haber otros condueños, j ternero d.e año; una vaca negra, parida de ter-1 
Tedís estos extremos los justificaré con ios ss-1 nero; una vaca zapalota, vieja, parida de terne- < 

doa Juan Erazo- don Santiago Ventura, * ro; las cuales han sido valoradas ea veinte pesos í 
don Silveiio Vásquez y don Evaristo Pamíres,! cada una. Un buey hosco loro y un buey loro I 
aayoresdeefiad, propietarios de bienes raíces, | frontino, cola blanca, valorados en diez y siete , 

-labradoresy vecinos de esta ciudad. En virtud i pesos cincuenta centavos cada uno: y una vaquí- i 
ds lo expessío, á üd , señor Juez, pido admitir \ lia zurda y una vaquilla negra, valoradas á diez ] 
SSÍ3 infonaacaón, con citación del fiscal, y man-1 pesos cada una. Todos los bienes descritos son 
dír se practique la diligencia que prescribe, el | de la propiedad de doña Pascuala Salgado, y se

30 saber finnar,—Ignacio Vidal.” —‘ Presenta-1 peses cuarenta centavos, intereses y costas que 1 
do es su fecha, á las ocho a. m.—Santos, Srio.— j la referida señora Salgado adeuda á don Móni-1 
■Juzgado de Letras del departamento —Ocote- ¡ co Maradiaga. Se advierte que, siendo ésta pri- > 
jeque; veántiséis de febrero ds mil novecientos í mera licitación, no se admitirán postores pori 
tífea—PíSí presentada la anterior solicitud.— | menos de los dos tercios de la tasación.-Tegu-í 
Háganse en la forma y tiempo las publicaciones i eigaloa* 30 ds abnl de l9io. I
de lay.—Notiíiquese.—Francisco Rubí — Cons-1 -¡̂  
taatmo T. Santos, Srio.” —Ocotepeque* 1° de |

G o is z a l o  S. SequeiboSi Srio.

sam>del910
IS CoifSTAiSTnío T. S a x t o s , S. tiBNÜNCIO

B  iafaaecaito, Secretólo de Estado en el Bes-1 El Secretario del Juzgado de Lietias 2® de lo 
fwi» de Fíwienfco y Agricultura, por la ley, I Civil, del Begistro correspondiente, hace saber 
liafieaihesngne con fecha 30 del en curso se ha | la anotación que dice:—“ N9 156.—ES infrascri- 
]^fiseÉfaáoása Despacho el Licenciado don to, Juez de Letras 2? de lo Civil del departamen-

t-o, razona el escrito, nota de presentación y au
to que dicen:—“ Denuncio.—Señor Juez 2f> de 
Letras de lo Civil —To, Guillermo Flores 3Í-, 
soltero, mayor de edad, labrador y vecino de es
ta ciudad, con residencia en^el mineral de San 
Juaucito, con el mayor respeto expongo: que en 
el lugar llamado '"Aíinitas,''* jurisdicción de Ce
dros. se encuentra una veta nueva que produce 
plata, según se ve en la muestra que acompaño, 
la cual veta tiene su píe al Oriente, su recuesto 

í al Poniente, y por límites: al Este, “ Los Hor
cón ci tos,”  al Oeste, el caserío llamado Escano 
de Tepale, al Norte, la Iomaj“ Federnales,”  y ai 
Sur. el camino que de San Juancito conduce á 
la ciudad de Cedros; y  deseando expió fiarla con
forme á la ley, vengo á denunciarla en nombre 
de Lucio Plores M. y Timoteo Artiaga, casados 
y mayores de edad, y en eUmío propio, con él 
nombre de “ El Socorro,”  y pido q-ue se admita 
el presente denuncio y se le dé el trámite legaL 
—Tegucigalpa: 26 de abril de 1910—GuiUermo 
Flores M "Secibido'en suj^misma fecha, con 
la muestra que se acompasa.—Zelaya, Srio.” — 
“ Juzgado de Letras 2® de loXCiviL—Tegucigal
pa* veintiséis de abril de mil novecientos diez.— 
Por presentado-—Admítese el;denuncio que an
tecede. Hágase el registro correspondiente y 
pubiíquese en “ La Gaceta”  tres veces, de diez 
en diez días.—Notifíquese.—Eduardo F. Padi
lla.—G Zelaya, Srio.’ —Registrado en T ^ u ci- 
gaíps, el veintiséis de abril dejmil novecientos 
diez.—Eduardo F. PaaiLa.” —Tegucigalpa: 2& 
ds abril de 1310.
19 G02TZAI.O Z e l a y a , Srio,

El infrascrito, Secretano^del Ju:^ado de I íb- 
tras de esí̂ a Sección, hace saber- que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras cOa fe
cha veintisiete de noviembre del &So pasado, se 
ha mandado confenr la posesión efectiva de la 
herencia ab-íntestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Beyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Beyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público;*para los fines 
legales. -Nacaome 25 de febrero de 1910.

Miguel A. Mexuxa, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de lietras coa fe- 

* cha veintidós dél mes en curso, ss ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato que á su defunción dejó la señora Ofre- 
ciana Martínez á su esposo don Bamóa Henáie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Nacaoms, 35 de febre
ro de 1910.

M i g u e l  A  Medesta , Srio-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Las
tras de esta Sección, hace saber, que por resolu
ción dictada por este Juzgado coa fecha diez y  
siete del mes pasado, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ah-intestafco 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada *á su hermana Eustaquia de su mismo ape
llido, Lo que se pone en conociaaieato del pú
blico para- los fines legales. —Nacaome: S de abril 
dé 1910.
lo -lo  M i g u e l  A .  M edesta , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 2le- 
tras de es*a Sección, hace saber: qae por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero áel mes en curso, ss mandó confe
rir la pesesión efectiva de la herencia ah-intes- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natnial Jnan Bautista Escobar. 
Lo que se pone en conocimiento dei púWico para 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

M ig tte l  a . 3{BorsA, Srio.
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E S T A D O
de los Ingresos y Kgresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la  K cpú b lic

durante el mes de enero de 1910

Exí»tencui anterior..........................
'Beata id tta a e r a ............... .............

de Agxtardiertte .....................
l i c o r e s .......................................

.. .. P ó lvora ......................................

.. .. la b a c o .........................................
Especies T im b r a d a s ...........................
Besrístro de la Propiedad........................
C ableeram as.............................................
Exportación de G an ado..........................
Producto de Tierras..............................
Imprenta Xaciooal ............................
Encaadem ación Xacioaal ....................
3P .S  dé aaontepfo......................... ............
Ineresos Eventuales ...................... ,
Crédito P d b lic o ........................................
Fondo de C am in os...................................
Tesoretía de A ^ a  y Loa E léctrica... ,
Giros Postales........................ .......
Fondo de Instrucción Pública................
Hospital del l ío r t e ...................................

de Copán..................................
Préstamos.................................................
Bocnmentos por Cobrar........................
Cambios.......................................................
Depósitos por Concesiones.......................
Traslacio&es Varías..................................

Balance

IOS Í72
14S 144 12

4 373 00
3 063 57
7 489 45

38 046 (B
924 00

3 SS5 871 641 02
1 IOS 89

682 37
61 00

495 96
34 1S2 61

-----1
19-296 i i l
4 000 00
1*5SS 98

50
475 83
13 es6 OlO 31

4 7lS 11
13 563 3410 000 00

223 963 SI

!| 1(5 338

350 0 ^  11

Benta Aduanera .
de Acnardieste 

.. „  Licores.
. Pólvora

Especie-» T ’n bradas 
Efresos Bveniuales . . . .
Departamento de Gobernación .

,, J a s t i c ia ..................
. , Relaciones Exteriores
.. , Inattacción Pública. .
, . Aítricnltara .

. Bomento 
.. . Guerra

Hacienda. 4[----  - -_L
3 901 35 í \ Czéúito Público. .......................................................] r .

I > Fooóe de C am inos............................ . , . í !S S 671 07' Tesorería d e A g n ay L uz  Eléctrica............................ 13 663 20
1 Giros P osta les .................................................. . . . 7323 4-3í ’ Hospital del Norte . . . . rir 32

! Hosmtal de Cobán .....................  . . . . 13 es, Préstamos...................... . . .  . .  i 6 500 00
! , Documentos por Cobrar................................................. 1 3 6lá 001 1 Agentes <3orreSDonsales....................................... . : 6 m 46
i C a m b ios .................. .................................. . ' '  lO 09

. Aém ón, >L Bonilla —Indezmiizaci<5n • , , * * • 2 744 (»288 SOI 1 ® Facción de 1908.......................................................................... 1 9ói 42j Hacienda Nacional...............................................................  1 1 157 25
I Traslaciones V arias.............................................................. 330.339 84
1 Saldo para feb rero .............  . ............. • .

é  748.094 [ 38 ‘ B a lan ce ...................................................................... '

ói 4ÍS 
13 5S3 
36 3̂ 9 
S 57l

^  I 00 111 302 S5 1 31 Oís ®  í ^TíSi.* 
íOJSl ; 5J

06cina de CentraHzacióa de Cuentas, 
yo  go— GuzMÁí» M.

-Tegucigalpa, 15 de abril de 1910.
J. A:ntosio A plícalo, Jefe de Contabilidad.

DEM OSTRACION
de los ingresos y Egresos por oficinas, correspondientes aí mes de enero de 1910

OFICINAS Saldo
anterior Ingresos Total Egresos I Saldo para > 

febrero ■

D írec. General de Rentas S 5.446 SI í  272.813 42 5 277,260!^ S 275.874 $ 1.3^ 98
Aduana de Amapala.. -. 19.126 43 49 4S2 S5 59 609(26 51 876 7.732 47

„  Puerto Cortés 14 515 98 5S.42S 10 72 94* 08 59.666 13.277 87 i
„  T ru ü lto ........ S.453 35 Í5.542 57 23 995te lá 866 8 128931
., X a Ceiba. .. 3 4 .^ ‘sí 41.765 78 76.60S|e3 72 736 3 866 S>

, _   ̂ Boatén,.......... 9.387 éó 5 572 14 960|l5 S.159 6 801 06Admón. de Tegucigalpa 2.339 45 49.569 38 61 SSS|S3 43 2271471 8.661 36
.. Comayagua. . 229 35 10 362 73 10-492(08 9.511 la 980te  ■
_ El Paraíso . . 4-221 S7 10 648 73 14 87OÍ30 10 237 4.632 4.6
„  Choluteca —. 3.139 38 14 383(fií 17 523100 I2.498b0t 50et 90
»  V a l le - . ....... 630 97 12.716 62 13.347159 SA37|0S 3.020 51
»  Xa  Paz . »75ó 15 7 934 11 8 6891-28 7.568 1.120 57
.  Olancbo ....... 2-344 33 14.684 94 17 029127 11 5201^ 5.509 04

Sta. Bárbara 1.436 Si 13 CGl 02 14 497|S3 9 305 3 191 94
.. T o r o ............. 1.30Í 85 10 816 65 12 US|50 6 867 4d 5.251 10
„  G racias........ 1.7^ sa 6 770 oa 8 531!^ 8 338 193 33i_ Intibucá...... 36 7.473 2S 7 530'26 7 328 203 01„  Copón .. . . 3.964 95 16.999 23 20.954|21 14 276 6.677 bl
.. Cortés. . . . . 189 88 17 538 5p l7.72Sl43 i 7.50T;Si [ 22c 62
„  Ocotepedue. 216 39 7.304J42 7 520¡71 7 2e9|S5j 251 16

S 105 326 07 [3 tus 76R)gl S 748 094 38 S 657 964 8 90 129 Í S 8
ÍÓ5.3á5j07 90 129

S 749 094 38 i
i
f
1

í
!
f
r

3 748 094

rí
1f(
i

t38

I

;d e p u b a c i o 2í  d e  l a s  BEJÍTAS

•Eenta A d u an era ........................
Se deduce. Devoluciones y Gastos

|Eenta de Aguardiente.................
Sededuoe: Contratistas, hosora- 

r iosy  gastos .....................
íBenta de L ic o r e s ...........................

Se deduce: Honorarios y gastos..
¡Eenta de P ó lv o r a ...........................
I Se deduce: Honorarios y  gastos.
¡Eenta de Tabaco......................
¡Especies T im b ra d a s ....................
, Se deduce: Honorarios................I
¡Ingresos Eventuales .....................
■ Se deduce;.......................
íBcgistro de la  Propiedad .. . .
C ablegram as...................................
¡Exportación de Ganado................
[Producto de Tierras.. .
Ilmprenta J íacion al.........................
Encuademación Nacional.............
'3P-8 de M ontepío....... , .  .
I Suman las Rentas Depuradas
;Se agrega; Saldo auieríor..............
I < Irédito Público,—Incorporación. -. 
.Cuentas Eapeciaies.—Ingresos. ..i
' T otal........................................
¡Se deduce: Gastos del Servicio Ad

ministrativo.............................
Crédito Público — Amortización.- 
Cuentas E speciales—Egresos. ,,

Soldé pura fObrero ______ .

U-

IOS.172 S  
S9a¡ 76

12
61

W S
41 296'
4.172

294'
3

229

33.0461 C® 2 400 34
34 182¡ 61 
1 708! 24

i  107.

106 S4?:

3 877

1 S29 39 
7 4S9 45

35 645j ^
1

32 474 37

i  105. 
3961 

-ISSSOl

i  277 434 98
40 591 66

293 017) 69

«í
98̂  t» 

28S g l .^ «
■ «I<t «»

t 3SJÜ »  
998 «S 27

i n js i»  

8ajga“g

Oficica (ie Centralización de Cuentas: Tegucigalpa, 15 de abril de 1910.
V<̂  —R amón Gcesiín M. J. A ntonio Aplícalo , Jefe de Contabilidad.

Como Alcalde Municipal del pueblo de 
Moroeelí, hago saber, en uombYe de la 
Municipalidad que presido: que se trata 
de eonsti-uir el Cementerio de este pue
blo, siendo sus dimensiones de cincuenta 
varas de longitud por cuarenta delatitud, 
construido de tapias de adobe, sobre 
arranques de cal y piedra, dándosele cin
co cuartas, dos de profíiudidad y tres

sobre el nivel de la superficie hasta com
pletar con adobes la altura de do.s y 
media varas, con espesor de veintiuna 
pulgadas, cuyas tapias serán bien repe
lladas y blanqueadas, cubiertas de teja, 
con su correspondiente portada de cal y 
canto.

La presente obra pública se pone á 
licitación para que ios interesados pue

dan dirigir ante esta Municipalidad s® 
propuestas para la contrata 
término de quince días.

Moroeelí; abril 25 de 1910.
M a n u e l  JÍAVAsaso.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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	Editorial: Laboremos.
	Instrucción Publica: Se concede una beca- Se manda pagar la suma de $ 50.00- Se concede un examen- Se nombra un escribiente.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Estado de Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de enero de 1910- Demostración de los Ingresos y Egresos por oficinas correspondiente al mes de enero de 1910.



